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El invento se refiere a un dispositivo para el 
tratamiento térmico continuo de material granuloso a gra­
nel.

Por "material granuloso a granel" deberá enten­
derse a continuación todo material cuyas partículas pre­
sentan sustancialmente un tamaño de grano uniforme y que 
no posean una tendencia especial a conglomerarse como conl- 
seouencia de la preponderancia de fuerzas de adhesión, 
tendencia que pudiera originar una aglomeración incontro­
lable o un orecimiento térmico del grano. En el concepto 
"material granuloso a granel" quedan comprendidos, por lo 
tanto, todos aquellos granulados que han sido descritos 
en la revista "Ohemie-Ingenieur-Technik" colección 30 del 
año 1958) n9 3, páginas 144 a 146.

Por "tratamiento térmico" debe entenderse un 
tamiento en el que se produzca un intercambio puro de calo i 
o un intercambio combinado de calor y sustancia entre el 
material granuloso a granel, y un agente gaseoso conduci­
do a contracorriente respecto a él.

En el tratamiento térmico, especialmente de 
materiales sensibles a la temperatura, lo importante en 
primera línea es conseguir una distribución lo más estre­
cha posible del tiempo de permanencia de las diversas par­
tículas del material dentro de las diferentes zonas de 
tratamiento. En el caso ideal, todas las partículas tienen 
el mismo tiempo de permanencia. Ahora bien, este caso ideajl 
únicamente puedo alcanzarse, si se consigue una corriente 
taponada, es decir, una corriente en la que la componente 
vertical de todas las partículas del material sea constan­
te por toda la aeoción transversal del dispositivo.
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Los secadores de pozo hasta ahora conocidos no 
han podido satisfacer la exigencia de un tiempo de per­
manencia uniforme. Incluso al montarse en ellos numerosas 
inserciones desviadoras y distribuidoras, se han venido 
produciendo constantemente de nuevo en los secadores de oo 
zo grandes? oscilaciones en el tiempo de permanencia, pues 
to que las partículas situadas por encima de la abertura 
de evacuación pasaban sustancialmente más rápidamente por 
el aparato, que las partículas situadas en las proximida­
des de las paredes. Tales oscilaciones del tiempo de per­
manencia tienen como consecuencia, por ejemplo, en el se­
cado de un granulado de material sintético, recalentamien­
tos locales que originan la conglomeración de los granos 
y la obturación del aparato, y que pueden dañar al mateiibl 
a tratar térmicamente, de tal moco que resulte inservible 
para su empleo ulterior.

El presente invento se había propuesto proyec­
tar un dispositivo de trabajo continuo para el tratamien­
to térmico de material granuloso a granel, dispositivo 
que garantizase un espectro especialmente estrecho de 
tiempos de permanencia, de modo que resultase especial­
mente apropiado para el tratamiento térmico de materiales 
sensibles a la temperatura; además se trataba de reprimir 
la tendencia a la formación de puentes de material sóli­
do, sobre todo en la zona de evacuación, tendencia que se 
presenta en los aparatos de pozo tradicionales. Asimismo 
se trataba de proyectar un aparato que permitiera llevar 
a cabo en un aparato reducido en al menos una de sus di­
mensiones, ensayos de corriente que puedieran ser trans­
feridos de manera univoca a un aparato de producción de
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un tamaño dado cualquiera.
Además habían de e-tar las inserciones de intro­

ducción del gas distribuidas tan uniformemente por la su­
perficie de sección transversal que, por una parto, garan­
tizasen un paso uniforme de la corriente del material a 
tratar y, por otra parte, tuviera lugar una distribución 
uniforme del gas en un trayecto lo más corto posible.

Se ha comprobado que las propiedades pretendi­
das únicamente pueden ser cumplidas en las condiciones 
siguientes:

Una ampliación de un aparato investigado, man­
teniendo iguales las propiedades de la corriente del ma­
terial a granel sin necesidad de un montaje en paralelo 
de unidades, es posible únicamente mediante la elección 
de una sección transversal rectangular para uno de tales 
aparatos, y mediante el estrechamiento unidimensional ha­
cia la abertura de evacuación. Con ello se puede dimensio- 
nar todo lo grande que se quiera la ranura de evacuación 
en la dirección longitudinal. La dimensión en sentido 
transversal respecto a la ranura de evacuación puede agrai.- 
¿arse asimismo a discreción, mediante la yuxtaposición de 
unidades de evacuación. En una sección transversal rec- 
tagular se pueden prever además inserciones para la intro­
ducción y evacuación del gas, asi como superficies para 
el intercambio de calor, en una regularidad geométrica no 
alcanzadle de otro modo.

Un tiempo de permanencia aproximadamente unifor­
me de las partículas del material en las diversas zonas 
de tratamiento, es decir, una velocidad aproximadamente .. 
igual;db todas las partículas que pasan por una sección
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transversal horizontal (corriente taponada), únicamente 
puede conseguirse si la corriente en las zonas de trata 
miento está "estabilizada", '.ssta estabilización puede con­
seguirse mediante una realización geométrica exactamente 
determinada de la parte del aprato situada debajo de la 
zona de tratamiento, es decir, debajo de las últimas inser­
ciones destinadas a la conducción del gas o la transmi­
sión del calor. El ángulo de apertura de las paredes la­
terales inclinadas, precisas para el estrechamientpünidi- 
mensional, no debe sobrepasar un tamaño determinado, con 
objeto de que todo el material a granel siga siendo trans-j- 
portado continuamente. Tal es el caso cuando el ángulo 
de apertura entre las dos paredes inclinadas que forman 
la zona de estrechamiento es menor que 0,8 veces la dife­
rencia entre 1803 y el doble ángulo de inclinación del 
talud del material empleado.

Para la estabilización ue la corriente es pre­
cisa asimismo la disposición de una "zona de estabilización" 
entre las inserciones extremas inferiores y la zona de eva­
cuación. Esta zona de estabilización tiene que poseer pare 
des verticales y presentar una altura, que sea al menos 
igual de grande que el producto del ancho de esta zona - 
medido transversalmente respecto a la ranura de evacuación 
- y la tangente del ángulo de inclinación del talud del 
material empleado.

Por "ángulo de inclinación del talud!! debe en­
tenderse el ángulo natural de inclinación del talud, lla­
mado tambiún "ángulo de talud", que se forma al apilar Ra­
terial granuloso en un montón de forma cónica, al desli­
zarse seguidamente los granos sobre la envolvente del

1
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cono, entre esta envolvente del cono y la horizontal.
Ha demostrado ser preciso también el disponer 

vert i calme nte las paredes laterales del dispositivo, de 
modo que todas las zonas de tratamiento, asi como la zona 
situada debajo y destinada a la estabilización de la corrí 
te del material, posean dimensiones uniformes de ancho y 
profundidad.

Finalmente hay que cuidar todavía de que el ma­
terial granuloso a granel recorra el dispositivo en esta­
do abarrotado, condición que, de la manera conocida, tie­
ne que cumplirse en todos aquellos casos en que se conce­
da importancia a un tiempo de permanencia determinado en 
una instalación que trabaje de manera continua.

Correspondientemente a estas exigencias, el dis­
positivo conforme al invento, con sección transversal rec-}- 
tangular y zona de evacuación que se estrecha unidimensio-- 
nalmente, destinado al tratamiento térmico continuo de 
material granuloso a granel en al menos una zona de tra­
tamiento limitada por debajo por inserciones y lateralmen­
te por paredes verticales, teniendo en el caso de varias 
zonas de tratamiento todas ellas el mismo ancho e igual 
proíundiad, está caracterizado por una zona situada entre 
las inserciones extremas inferiores y la %ona de evacua­
ción que se estrecha unidimensionalmente, cuyo ancho y 
profundidad conouerdan con los de las zonas de tratamien­
to, y cuya altura es mayor que el producto del ancho de 
la zona y la tangente del ángulo de inclinación del talud 
del material empleado, y por un ásgalo de apertura entre 
las dos paredes inclinadas que forman la zona de evacua­
ción, que es menor que 0,8 veces la diferencia entre 180^

!
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y el doble del ángulo de inclinación del talud del mate­
rial empleado.

Por "inserciones" deben entenderse, en el sen­
tido del invento, inserciones de introducción del gas o 
inserciones de evacuación del gas, tales como las descri­
tas más abajo, ahora bien, se puede tratar asimismo de el 
mentos de calefacción o de refrigeración. Las inserciones 
de introducción o de evacuación del gas consistepá este 
particular generalmente en perfiles de forma de tejadillo 
o casilla, discurrentes horizontalmente y dispuestos a 
manera de emparrillado, que discurren en separaciones 
iguales paralelamente entre sí, presentando en cada caso 
ejes de simetría verticales. En su lado inferior poseen 
aberturas, por las que pueden penetrar o salir los gases. 
Los elementos de calefacción o de refrigeración son asi­
mismo inserciones horizontales con perfiles huecos, por 
las que se hacen pasar agentes de calefacción o de refri­
geración, y que proporcionan un intercambio indifecto de 
calor.

La estabilización de la corriente de material 
se produce en la medida exigida, cuando el ancho de la zo­
na de tratamiento es inferior a 1500 mm. Preferentemente 
se elige un ancho de 500 mm. En anchos superiores a 1500 
mm, la corriente del material comienza a hacerse inesta­
ble, es decir que, incluso en zonas de estabilización muy 
largas, ya no se consigue alcanzar dentro de las zonas de 
tratamiento una corriente aproximadamente taponada.

Para favorecer el deslizamiento posterior abarre 
tado del material granuloso a granel, es conveniente ele­
gir la relación entre el ancho de la ranura de evacuación
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y el ancho de las zonas de tratamiento inferior a 0,1.
El dispositivo conforme al invento será expli­

cado con más detalle a base del dibujo adjunto, mostran­
do:

La fig. 1, el esquema parcialmente cortado de 
una forma de realización con dos zonas de tratamiento;

la fig. 2, una sección según A-A en la fig. 1; 
la fig. 3, una vista ampliada de la zona de es­

tabilización de un aparato cargado por capas;
la fig. 4, una vista ampliada de otro aparato 

igual que en la fig. 3; pero en el que la zona de esta­
bilización ha sido hecha demasiado pequeña, a efectos de 
comparación;

la fig. 5) una forina de realización con tres 
dispositivos yuxtapuestos, cargados y vaciados conjunta­
mente, poseyendo los dispositivos representados en las 
figs. 1 a 5 una tolva de esclusa montada detrás de la 
zona de evacuación, tal como es necesaria, par ejemplo, 
al trabajarse bajo sobrepresión o vacio parcial, o bien 
al emplearse un gas inerte, y

la fig. 6, una forma de realización simplifi­
cada del dispositivo representado en la fig. 5, en el 
que se han suprimido los tabiques entre los diversos ale- 
montos.

La forma de realización del dispositivo confor­
me al invento representada en la fig. 1, consiste sustan­
cialmente en un tubo de carga 1, a travús del cual es a u ­
mentado el material continuamente en la dirección de la 
flecha "B" para, eventualmente, ser distribuido por un 
dispositivo distribuidor, que no ha sido representado,

7.4.69 8



10

15

20

25

30

7.4*69

por la sección transversal del recipiente rectangular 
constituido por cuatro paredes verticales 2, que general­
mente circundan al menos una, en la íig. 1 especialmente 
dos zonas de tratamiento 3 y una zona 4 para la estabili­
zación de la corriente del material y en una zona de eva­
cuación 5) que por delante y por detrás está limitada 
por dos paredes verticales 2 y, lateralmente, por dos pa­
redes inclinadas 6, terminando en la parte de debajo en 
una ranura de evacuación 7, debajo de la cual cuida un di; 
positivo de evacuación 8 de vaciar continuamente el ma­
terial tratado tórmicamente. El dispositivo de evacuación 
8 es en la fig. 1 un rodillo evacuador, en el que la can­
tidad de material evacuada puede ser regulada variando el 
ndmero de revoluciones del rodillo, a también mediante el 
ajuste del ancho de la ranura comprendida entre una cha­
pa regulable 9 y la superficie 10 del rodillo. En lugar 
del rodillo evacuador, no obstante, pueden emplearse tam­
bién otros dispositivos de evacuación conocidos, tales 
como cintas de transporte, ruedas ue celdas, planos in­
clinados sacudidores vibratorios, o similares, siempre 
que sean apropiados para asegurar un deslizamiento abarro­
tado ulterior del material granuloso a granel dentro del 
dispositivo y de retirar el material uniformemente por la 
profundidad de la ranura de evacuación 7*

Las dos zonas de tratamiento 3 están limitadas 
arriba y abajo por inserciones 11 de entrada para los ga­
ses o inserciones 12 de salida para los gases. La altura 
de las diversas zonas de tratamiento 3 viene determinada 
por el tiempo preciso para el tratamiento térmico de cada 
caso. La altura de la zona 4: es decir, la distancia entre
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las inserciones 11 extremas inferiores y la zona de eva­
cuación 5, es, tal como se ha expuesto, mayor que el pro­
ducto del ancho de la zona 4 y la tangente del ángulo de 
inclinación del talud del material empleado.

El dispositivo reproducido en la fig. 1 es apro 
piado para el tratamiento térmico de material granuloso 
a granel, tal como ha sido definido en la página 2 de la 
presente solicitud. Así, por ejemplo, ha sido empleado 
para el tratamiento térmico de recortes de poli(terefta- 
lato de etileno) de un tamaño de 2 x 3 x 4 mm, que poseían 
un ángulo de inclinación de talud de aproximadamente 40S 
En "C" y "D" se alimentó al dispositivo nitrógeno calen­
tado distintamente, a través de las inserciones 11 de in­
troducción de gas, mientras que se extrajo en "E" a tra­
vés de las inserciones 12 de evacuación del gas.

Como los recortes de poli(tereftalato de etile­
no) presentan a temperaturas más elevadas una sensibilidad 
creciente frente al oxígeno del aire, se procedió a pro­
longar las paredes verticales 2 del dispositivo hasta más 
allá de la zona 4, de modo que formaban una tolva de es­
clusa 13, desde la que los recortes fueron cargados, a 
través del embudo 14 y un tubo de evacuación 15 en la di­
rección de la flecha "F", en una tolva suspendida, llena 
de gas inerte.

En la fig. 2 ha sido representada una sección 
del dispositivo conforme al invento, según la línea de co^ 
te A-A en la fig. 1, en la que se puede apreciar la sec­
ción transversal rectangular del dispositivo y la posiclóá 
de las inserciones 11 de introducción del gas. El gas es 
conducido por los tubos distribuidores 16, en "D", a las

10
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inserciones 11 de introducción del gas, desde donde, de 
la manera conocida, llega a través de las aberturas 17 
al dispositivo y, con ello, a entrar en contacto con el 
material.

En las figs. 3 y 4 se pretende ilustrar la ma­
nera en que la corriente de recortes discurriría con y 
sin zona de estabilización. Si un dispositivo correspon­
diente, con inserciones dispuestas en fama desplazable 
verticalmente, es llenado alternativamente con cantidades 
parciales igual de grandes de, por ejemplo, un granulado 
de material sintético blanco y otro de color, entonces 
se pueden ver, si se ha sustituido la pared delantera del 
dispositivo por una pared transparente de material sinté­
tico, las líneas de corriente representadas en las figs.
3 y 4* Mientras la corriente en la fig. 3) estabilizada 
por la "zona- de estabilización" exenta de inserciones, 
es una corriente taponada ya por encima del estrechamien­
to, resulta, que, al estar las inserciones situadas dema­
siado bajas, tal como se muestra en la fig. 4, la corrien­
te del material a granel sigue totalmente desigual tam­
bién muy por encima délas inserciones.

La fig. 5 muestra la manera en que se pueden com­
binar varios dispositivos de acuerdo con el invento, Esta 
combinación ilustra, por una parte, la posibilidad de un 
aprovechamiento óptimo del espacio, mientras que, por 
otra parte, muestra también la manera en que, mediante dis­
positivos de carga y de vaciado comunes, se puede reducir 
el gasto de aparatos en varios elementos acoplados entre 
sí.

En la forma de realización representada en la

7. 4.69 11
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fig. 5, se trata de un dispositivo con una sóla zona 3 de 
tratamiento térmico. El gas que origina el tratamiento es 
alimentado en "0" a través de las inserciones 11 del dis­
positivo destinadas a la introducción del gas, siendo 
evacuado en "H" a través de las inserciones 12 para la 
evacuación del gas.

Mientras las paredes exteriores 2 pueden ser 
prolongadas hacia abajo hasta más allá de la zona 4 a efetc 
tos de formar una tolva de esclusa, no llegan las paredes 
interior 2' nada más que hasta el extremo inferior de la 
zona 4, es decir, hasta el comienzo de la zona de evacua­
ción 5.

Las demás designaciones de ls fig. 5 concuerdan ¡ 
con las de las figs. 1 y 2.

En la fig. 6 se representa otra forma de reali­
zación, con asimismo una única zona de tratamiento 3. El 
material es alimentado a este particular de manera conti­
nua a través del tubo de llenado 1, y es extraído continu 
mente a través de los dispositivos de evacuación 8. El ma 
terial es acumulado por todos los rodillos ue evacuación 
sobre una'cinta de transporte 18 y es transportado conti­
nuamente en la dirección "I".

La forma de realización conforme a la fig. 6 
muestra que las paredes ínter i ores 2' (fig. 5) pueden ser 
suprimidas en varios elementos yuxtapuestos, sin poner en 
peligro la estabilización de la corriente de material.
No obstante es recomendable elegir algp&ayor la distancia 
entre las inserciones inferiores 11 y la zona de evacua­
ción 5; o sea, algo mayor la altura de la zona 4) que en 
la forma de realización con paredes interiores 2'.
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Para la fijación de 1. altura de la zona de es­
tabilización debe aplicarse en la fórmula "altura al me­
nos igual de grande que el producto del ancho de la zona 
de tratamiento por tangente del ángulo de inclinación de 
talud", como ancho de la zona de tratamiento, e incluso 
al suprimirse las paredes interiores 2', el ancho de una 
dnica zona de evacuación en su lugar más ancho.

Las demás designaciones de la fig. 6 concuer- 
dan con las de la fig. 5*

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en Repáblica Federal Alemana el 13 de Abril de 
1968, bajo el nóm. 17 51 164.1, se acoge a los beneficios 
del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad - 
Industrial.

REIVINDICACIONES -

20

25

30

Los puntos de invasión propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto da esta solicitud de Pa­
tente de Invánción en España, por VEINTE años, son los 
siguientes:

1.- Un dispositivo con sección transversal rec­
tangular y zona de evacuación que se estreolia unidimensio­
nalmente, para el tratamiento térmico continuo de materia L 
granuloso a granel en al menos una zona de tratamiento 
limitada por abajo por inserciones y, lateralmente, por 
paredes verticales, presentando en el caso de varias zonas

7 .4*69 13
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de tratamiento todas ellas el mismo ancho y la misma pro­
fundidad, caracterizado por una zona situada entre las 
inserciones extremas inferiores y la zona de evacuación 
que se estrecha unídimensionalmente, cuyo ancho y profun­
didad concuerdan con los de las zonas de tratamiento, y 
cuya altura es mayor que el producto del ancho de la zona 
y la tangente del ángulo de indinación de talud del ma­
terial empleado, y por un ángulo de apertura entre las dos 
paredes inclinadas que forman la zona de evacuación, que 
es menor que 0,8 veces la diferencia entre 180S y el do­
ble del ángulo de inclinación del talud del material em­
pleado.

2. - Un dispositivo de acuerdo con la reivindi­
cación 1, caracterizado por un ancho de las zonas de tra­
tamiento que es inferior a 1500 mm, preferentemente de 500
mm.

3. - Un dispositivo de acuerdo con las reivindi­
caciones 1 y 2, caracterizado por una relación entre el 
ancho de la ranura de evacuación y el ancho de las zonas 
de tratamiento, que es inferior a 0,1.

4. - Un dispositivo con sección transversal rec­
tangular y zona de evacuación que se estrecha unidimen­
sionalmente, p;.ra el tratamiento térmico continuo de ma­
terial granuloso a granel.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y para los fines que se han especificado.
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La presente Memoria consta de quince hojas 
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, í 2
F.A. "
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